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SDSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓBOOBÁI Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,36.—Sais meeee, 

X6,6&-Un afiOL 88.
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Pf••IHencia del Cornejo de Ministros.

<1111
^^ 0 p ^ *®^ y 1^ Rami Regente 
®®ûtijj' '^' ^ ^Ogasta Real Familia 
^’‘•oveT ^^ ^^ ^^*^ Sitio deAranjuez 
55;jj^/d en an importante salud,

'*® Contribuciones 
* provincia de Córdoba

^**^^‘01» de Directas.—Territorial.

^'’t^a *^f®®oiôn general del ramo 

’‘^•lejioU 1*’^ Administración, en 
’' Raal q*^j ^ *^® ^^ *^® Abril último, 
’^'^tia /]*** ^* ^® ’^®^ mismo, apro- 
^^Ooión L ^®P^^^**niento de la oon- 
^^'’Hoo da JoÁ^*^*®^ P®” ®^ ®^° ®0®~ 
*^’’ ’in n . . .^®®i entre las proviu- 
^’^roiiji-**^’**®*® ^® ^° 9°® ^®® Cortes 
*' ^®ferid *^ f®®P®<^to à la misma para 

Eu o ^•^WW»- 
^®teo di^^^-****^^^® *^ *• orden del 
i'^’**’gnar ^^*’°’ ®®t9 dependencia, al 

"''^^ diat .'’'***^’’^*’*®*¿íi le suma que 
?>í»¿“Íi® unioipal corresponde, 
^^ ha a^ ^^ reparto que con esta 

***^’* Pem, ° '^probado por la Comi- 
í^*^*^** Prov^*^^ *^* ’* Exorna. Dipu- 
h*^”® las '**®U1, expone los preceptos 
’^6 p4p “Operaciones han de ate- 
'^^* trah ^ ^“fuiaoión de loa reapeo- 

^^*^ftntij^ ^^’* ’®° ^®'® prevenciones

.^•la jj 'Oriento se ha formado so- 
'’*^* di«t^^^ ^Gclarada y reconocida 

^•‘®’ ten *^ municipal que aparece 
d^^otuT^’®’®®*®’ ^®* ®^“ ®oouó- 
/^lU ’ ****P““'*'^‘l® 61 gravámen 
^f®«sn^j^ ^“f olento sobre la que re- 
n^^l» n’^p °^ oonoeptos de Rústica, 
^*® s ol de 22729 por 
?‘*‘tO6n ? ®‘ de Urbana, en cuyo 
^^*“^10 dV*¿“®^ido 011 por 100 para 
**'lj**®‘^tt *^^”'^'^°'* ^ gastos de com- 

^^^U loa^^^ ^® gravámen individual 
^ Que ^^ ^®8ulten de distribuir el 

^* PUeM*^** Administraoión fija à 
en uno y otro grupo de

. riqueza, por el importe de esta; tenién- 
dose muy en onenta que el máximun 
que sobre los conceptos de la miama 
pueda repartirse, según laLey de Pre
supuestos de 7 de Julio de 1888, es el 

j 20*25 por oiento para los da rústica, 
. colonia ÿ pecuaria y 23 por 100 para el 
| de urúanu.

Fara la confección del repartimiento, 
y además de los preceptos del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
oon especialidad sus artículos 70 á 77, 
se ajustarán las Corporaciones á las 
prevenciones siguientes:

1 .* BI cupo sefialado á cada distrito 
municipal es fijo ó invariable, y por lo 
tanto, ai praettearse su distribución, 
no puede exceder ni disminuir de la 
suma que á cada concepto de riqueza 
se le fija,

2 .* Tampoco podrá admitirse nin
gún reparto oon menor riqueza que la 
declarada y reconocida al distrito, con 
los aomeutos naturales; puesto que se
gún lo dispuesto en ia referida circular 
y en la del mismo Centro directivo, de 
10 de Abril próximo pasado, no puede 
disminuir en caso alguno la total rique
za, ni por efecto de bajas parciales 
acordadas, ni de las que sean objeto da 
reclamaciones extraordinarias de agra
vio pendientes de resolución, y es esta 
dependencia responsable de la infrac
ción de esto precepto, según la repeti-

1 da orden de la Dirección general de 
¡ Contribuciones directas; pero si las 

Corporaciones bajo la reapvusabilidfld 
personal de les individuos que las com
ponen, reducen la riqueza á la que afir- 

’ men que existe en el término munici- 
1 pal, no por eso dejarán de repartir in

tegramente el copo sefialado, acom- 
pafiando al reparto, cuando por esta 
causa el gravámen exceda de los tipos 
máximos marcados, la reclamación ex
traordinaria de agravios que ea indis
pensable para su cobranza dentro de 
loe plazos legales; teniendo muy pre
sente quo siendo, corno antee ea dice, 
admisible dicha redueoión únicamente 
bajo la exclusiva responsabilidad de 
los individuos que las com ponen, ésta 
les será exigida, si á virtud de los ex-

• pedíentes que se instruyan oon arreglo 
j á lo dispuesto en el Reglamento de 80 
! de Septiembre de 1835, aquellas re- 
! sultán infundadas.
j 3.* La oonfeocióndel repartimiento 

se ajustará á loa modelos que sirvieron 
para el del año corriente, tanto en lo 
que respecta aldocnmento mismo,cuan
to à la certificación de fincas que el 
Estado posee ÿ administra, no exentas de 
tributación, y nota detallada de lariqueta 

i liquida imponible, dasificacíbn de los 

oontribuyentes, según su riqueza y 
estado gradual de su númi^o por el orden' 
de cuotas, para el Tesoro, que satisfacen; 
y la omisión ó falta de exactitud en es
tos extremos será causa de la no admi
sión de los documentos.

A* A los repartimientos se acom
pañarán las respectivas listas cobrato- 
ries, sumadas y comprobadas todas sus 
columnas y planas (como las del re
partimiento) de forms y mods que re
sulte Uniformidad completa entre am
bos documentos, haoiéndose al final de 
las mencionadas listas y del reparto, la 
oportuna deducción de las cuotas co
rrespondientes á Bienes del Estado.

6 .* En unión del reparto y listas 
cobratorias se remitirán igualmente los 
recibos de cobranza, cuya» matrices 
deben extenderse por las Corporaoio' 
nes, que cuidarán al hacerlo de no in
currir en ningún error, en evitación de 
las responsabilidades á que por las 
oonseoaenoias de él quedan afectas.

Al efecto de esta prevención, las 
Corporaciones, á la mayor brevedad, y 
con conocimiento exacto del número y 
entidad de los contribuyentes, pedirán, 
en la forma oportuna, á esta Adminis
tración el número de recibos de cuotas 
anuales, semestrale» y trimestrales neoo 
sarios, teniendo presente que para ola- 
eifioarlos ha do tomarse por base úni
camente la parte correspondiente al 
Tesoro, con exolusión de todo recargo.

6 .* Una vez que sea termiuado el 
repartimiento, será expuesto al público 
por un plazo que no exceda de ocho 
días, para oír de agravios, y trascorrido 
que sea el plazo sefialado, resueltas las 
reclamaciones que contra él se presen

ten, y hechas las rectificaciones, según 
les casos, á que den tugar dichas recla
maciones, el Ayuntamiento y Junte 
pericial de cada pueblo y la Comisión 
de evaluación de la capital de partido, 
remitirán el expresado reparto sin de
mora alguna á esta Administraoión 
para la aprobación correspondiente.

7 ." No se admitirá por esta depen
dencia repartimiento alguno que ado
lezca de vicios ó defectos esenciales en 
so redacción, ni aquellos en que se 
disminuya, altere ó varíe, sin causa 
debidamente justificada, cualquiera de 
los tres conceptos del capital imponible 
sefialado en el reparto provincial. En 
cualquiera de estos oasos, se devolver á 
el reparto á la Corporación que corres
ponda para su reotifioación, conforme 
á Ia base de riquezs designada, desig- 
nándole paraefeotuarlo un breve plazo, 
pasado el cual, sin haberío ejecutado, 
se le exijirá la responsabilidad que 
determina el art. 81 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

8 .* Ateniéndose Ias Oorperaoiónes á 
los preceptos reglamentarios y á las 
anteriores prevenoioues, ninguna di
ficultad encontrarán para oonfeooionar 
el repartimiento en el plazo que el 
servicio del Estadoexije. En su virtud, 
esta Administración sefiala el d ia veinte 
de Junio corno fin del término dentro 
del cual han de conoluirse, y ser remi
tidos á ésta dependencia los reparti
mientos, oon los documen toa que deben 
acompafiarios y el correspondiente 
reintegro, siendo dicho plazo improrro
gable.

Recargo municipal
Los Ayuntamientos pueden aumen

tar en loe repartí mientas, por razón 
de recargo mnnioipal, hasta el 16 por 
100 de la cantidad que se reparte por 
cupo para el Tesoro, á los que figuren 
corno vecinos delà localidad y oon baja 
de la quinta parte ó sea el 12,80 por 
100 á loa que aparezcan corno hacen
dados forasteros, según lo establecido 
en los artículos 19 y 71 del reglamento 
de territorial antes citado.

Continúa en U cuarta plana.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sobre la» cantidades que arrojen una 
y otra partida se a amentará y podrá 
rapartirse también el premio de co* 
branza qae pertenezca á este recargo, 
que será en cada pueblo el que se 
señala al partido administrativo de 
que aquel dependa, según el siguiente 
cuadro.

PARTIDOS ADMINISTRATIVOS 
TANTO roa CrSNTO os PUiUlO os COBUNZA

Córdoba l‘Í6
Aguilar 1‘4O
Baena 1'90
Buj al once 1'60
Cobra 1'50
Castro 2 60
Fuente Obejuna 2
Hinojosa 3
Lucena 1*46
Montilla 1-75
Montero 1'20
Posadas 1*90
Pozoblanco 1'80
Priego 2'30
Rambla 2 25
Rute 2*20

El mencionado recargo, como obser
varán Ias Corporaciones, uo se confun
de en el reparto de que se trata con 
la cuota del Tesoro, sino que figura 
aisladamente en la última columna del 
repartimiento, siendo por lo tanto de 
la exclusiva responsabilidad de los 
Ayuntamientos su administración y 
cobranza. Pero para que esta tenga la 
gar, es indispensable que oada muni
cipio redacte oon extriota sujeción al 
modelo oircolado en el año actual, la 
oportuna lista oobrator¡a, que próvia- 
mente ha de someter á la aprobación 
de esta oficina, sin ouyo requisito no 
le será autorizada la cobranza del re
ferido recargo.

Los recibos referentes al repetido 
recargo municipal deben ser adquiri
dos por los respectivos Ayuntamientos 
y presentados en esta dependencia en 
unión de las listas cobratorias, y una 
vez comprobados y estando conformes 
serán serán sellados oon el de esta ofi
cina y devueltos á los Ayuntamientos 
para que realicen su cobro.

Excusa esta Administración hacer 
ninguna otra advertencia, pues abriga 
la mayor confianza en la competencia, 
celo y eficacia de las Juntas periciales 
y comisiones de evalusoión, para que 
tan señalado servicio se lleve á efeo 
to con la exactitud y actividad que su 
importancia requiere, y persuadida de 
que no dejarán de aplicar cuanto se 
deja expuesto su las observaciones que 
anteceden, solo le resta manifestar que 
si lo que no ea de esperar alguna Cor
poración demostrase apatía ó negli
gencia en la confección de estos traba
jos, dentro del plazo marcado, no podrá 
prescindir de emplear los medios coer
citivos do reglamento, exigiéndoles al 
propio tiempo la responsabilidad en 
que incurran.

De quedar enterados y en cumplir 
cnanto se ordena, se servirán loe seño
res Alcaldes y Administradores eubal- 
temos dar el oportuno aviso á correo 
vuelto, sin falta alguna.

Córdoba L* de Mayo de 1892,—El 
Administrador de Con tribu oiones, Fe 
derioo R. Santamaría.

Ministerio de Fomento

SXPOSlCiÓÍI
SEÑORA: Atento siempre el Gobier

no á cuanto importa al bienestar ma
terial del país, y particularmente ai de 
la clase agrícola, primer elemento de 
vida de muchas de nuestras comarcas 
y firme sostéc y anuyo de las demás an 
que dominan la industria y el comercio, 
viene dictando disposiciones enoamí- 
nadas á mejorar en lo posible la triste 
condición de nuestros labradores que, 
no pudiendo lachar oon la competencia 
extranjera ni oon la dureza y excesivo 
rigor de nuestro clima, arrastran una 
vida de penuria y estreohez, bien en 
discordancia por cierto con su laborio
sidad y honradísimos esfuerzos.

Con las reformas ya planteadas en el 
orden económico pueden concurrir al 
mismo fin otras de carácter meramente 
técnico en la manera de verifioarse las 
transacciones comerciales de ciertos 
productos.

Tal es entre ellas la de sustituir al 
medida por el peso en la venta de ce
reales y legumbres.

Ni en la ley de Pesas y Medidas, ni 
en el reglamento para su ejecución, 
hoy vigentes, se prescribe que los ári
dos se vendan al peso ó á la medida de
jando en libertad a productores y tra
ficantes de elegir el medio que mejor 
les parezca; pues si bien es cierto que 
en el cuadro que forma parte integran
te de aquella se expresa cuáles son las 
medidas adecuadas para loa áridos, di
cho cuadro no tiene de preceptivo sino 
por lo que hace á la nomenclatura del 
sistema métrico decimal,según clara
mente se deja entender del contexto 
del artículo sexto de la ley.

Esta libertad no es, sin embargo, tan 
absoluta que no pueda ser restringida 
en modo alguno, si no que se puede y 
se debe limitar en ciertos cosos por 
virtud de principios superiores á los 
que informan loe preceptos de la ley, 
como son, entre otros, los que exigen 
al Estado un guardador de la buena fé 
en los contratos y los que le imponen 
el deber de evitar los fraudes. De este 
género de limitaciones es buena prue
ba la prohibición que el art. 8.” del re
glamento vigente estableció de ven- 
deree la leña y loscombustibles de otra 
manera que al peso.

Y si acertadas fueron las considera
ciones y fundados los motivos que de
terminaron aquella prohibioiOu, de ma
yor estima y do trascendencia inoom- 
prable mayor son los que aconsejan 
análoga prescripción para los cereales.

La costumbre hace que muchos de 
los granos, y especialmente los más im- 
pertantes en la producción y en el oon- 
e-umo, se compren y so vendan á la 
medida, y que ésta se practique en la 
mayor parte de los casci', á pesar de 
todos los preceptos reglamentarios, sin 
servirse del hectólitro y sin anxiliarse 
de la tolva. La media fanega continúa 
sirviendo en las transacciones de cerea
les con grave detrimento de la ley y 
con perjuicio notorio pars los produc 
tores, pues, á más de no poder ser con
tratada por ilegal, acarrea en su aso io- 
convenientes de todo punto incorregi

bles, que siempre redundan en perjui
cio del labrador.

Para nadie que tenga alguna prácti
ca y haya intervenido frecnentemente 
en el comercio de cereales, es desceño 
cido el influjo del medidor en el resul
tado da la operación, voluntariaóinvo 
lontariamente ejercido por el modo de 
manejar la medida,por la altura del gra
no apilado ó por el buen Ó mal nao que 
oon habilidad imperceptible puede ha
cer del rasero, influjo que es capaz de 
producir un error bosta de un 3 por 
100.
Añádense á estos consos de error ó de 

fronde en la medida otros desventa
jas que dependen de la menor vulgari
zación lograda en el conocimiento de 
los unidades de capacidad del sistema 
métrico,comparado oon lo que se ha oon- 
segaido de los unidades de peso y de 
longitud. i

Todos estos inconvenientes dea apa- J 
recen oon el peso, el cual llevo en sí lo J 
inapreciable ventí ja de diferenciar en ' 
los cereales calidades á igualdad de vo- J 
lúmenes. |

El Ministro que suscribe propondría 
por toles razones á V. M. que se orde
nase que loe cereales y loa legumbres 
se vendiesen al peso, oon exclusión de 
la medida en toda clase de transaccio
nes, lo mismo entre particulares que 
eu tas que realiza la Administración ó 
en las que intervienen medidores de
signados por las Corporaciones muni
cipales ó gremiales, según quedo dicho 
que se halla mandado para leño y los 
combustibles, y según opino el Conse
jo de Estado.

Pero en justo respeto á lo libertad 
individual y al silencio que lo ley guar
da en este punto, y seguro de que, adop
tado esto resolución poro todas aque
llas compraventas que realice lo Ad
ministración en todos sus órdenes ó en 
que intervenga un Fiel medidor, pron
to advertirán los productos los venta
jas del peso sobre la mediday seguirán 
el ejemplo de las transacciones de ca
rácter público; á éstas se contrae por 
ahora el Ministro de Fomento.

Y creyendo también que sin la de
bida preparación estas reformas pue
den fracasar y aun traer perjuicios á 
los que primero las adoptan por llevar 
los más rezagados las ventajas de la 
costumbre rutinaria, juzga necesario 
fijar un plazo, dentro del cual ee pre
vengan los Centros administrativos y 
las Corporaciones municipales y gre
miales á implantar en un dia dado y en 
todas partes la sasLituoión de la medi
da por el peso.

Para garantir, pues, más sólidamen
te la buena fe en el tráfico de cereales 
y legumbres, y evitar los petjuioiesque 
hoy se causan á loa agricultores, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter à la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo de 1892.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V, M., Aurelia
no Linarts Bivas.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento;da acuerdo 
en lo sostunoial oon el Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Sijo 
Rbt D. Alfonso XIU, y come B®*^ 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo Higuieote'-
Art. 1." Desdo l.“de Julio de 1»’ 

será obligatorio en la Península é B 
adyacentes, en las depeudenúiO 
Estado, en todos los ramos de la 
ministración provincial y muníoip^'J 
en cuantos contratos se realtoeB 
el intermedio de un Fiel medidos r 
sea éste desiguado ó admitido por 
Corporaciones manioipales, P®’ 
gremios de productores y trafic*®*^ 
por las Cámaros Agrícolas y de ^^ 
meroio, verificar los transaccico*^^ 
loe cereales y legumbres por medio 
peso, apreciado en unidades del’ 
ma métrico decimal. ^ 

Arta.» El art. 8.* del . 
de 27 de Mayo de 1868 quedar» 
difioado desda dicho fecha del ® 
eiguieute: “Los cereales y lego® 
lo leño y los demás comb ustible®' ^^ 
oepte el cok y el carbón veg®^ «^ 
podrán venderso por medido ’“^^jj. 
ol peso ó por cantidades ó cuerpo® . 
tos sin reterenoia á unidades de P^^^ 
medida determinados. Los oper*’* ^ 
de compraventa de condición ®*”**(ii 
mente privado y sin que en o^]*’ d 
un Fiel medidor, podrán 
peso ó á lo medida; en lo i°**'*®v-y 
de que en uno y en el otro caso ®^.j^ 
de emptearse los unidades y ® 
del sistema métrico decimal-n ]ji 

Art. 3.’ Las infroooione® *^ 
preoeptos anteriores serán o*®^*^^ 
oon les penas qne señalo el ari- ^^, 
citado reglamento, á cuyo o^®°^ i- j» 
rrafo 3.’ se entenderá re^®°®'^^' 
esto forma: “Los que vendait lo* ^^ j 
tos especificados en art. A* f*B*®
lo en el prevenido., .^j) 

Art. 4.* Los Gobernodore® ® j^^ 
de las provincias y los Alcalde® ^, 
pueblos cuidarán de que tree ® j. h 
tes de la fe^ha fijado en el ®^¡j|ifl* 
encuentren provistos loe N»® ^^^ 
de romanas y básoulaa contre®^ j, 
en número bastante y de sufid® ^jf 
canoa poro realizar con ello® jt 
mente los servicios de Constu®^ 
almotacenía y repeso, yo se ^J^j^dí 
éstos por administración, por ®^ ^ 
y por los gremios, y clispondr^^^ 
retirados del oso en les diez F^ ji 
días de Julio de 1893 los «a®** „ 1P 
bapaoidad usadas antoriorment" 
transacciones públicos de

Dado en Palacio ádiez de ^^^ÿV 

mil ochocientos noventa y fí' 
RIA CRISTINA.—El Ministro i* 
mentó, Attreiiatio Linares

ANUNCIOS

EL REPARTIMIENÍ*^^ 
territorial, su lista cobratori^ Í <, 

fados, y el nuevo padrón ^ 
dulas personales, se hallan ^^^ ^^ 
ta en laimprenta del DIABl^’ 

trados 18.
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